
INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se comunica que el día 22 

de marzo de 2022 se notificó por parte del Juzgado Primero Civil Municipal 

de Manizales, la vinculación al trámite de tutela promovido por el señor 

OSCAR ARTURO OROZCO SÁNCHEZ quien obra en calidad de agente 

oficioso de la señora LUCERO OROZCO SÁNCHEZ, contra el señor 

LEONARDO RUIZ ARANGO. Asimismo solicita la remisión de la sentencia 

proferida dentro de este proceso. 

Manizales, 24 de marzo de 2022. 

 

   JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, veinticuatro (24) de marzo dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO  
LUCERO OROZCO SÁNCHEZ 

LEONARDO RUIZ ARANGO 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00161-00 

 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO de la referencia, se ORDENA 

OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales comunicándoles el 

estado del proceso, y asimismo se le remitirán las piezas procesales 

solicitadas. 

 

                                             CÚMPLASE 

 

 

          GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

                     JUEZ 
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